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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayunta iiientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con. 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859), 

SUMARIO 
Adminis trac ión central 

OOBEENAOIÓN . Di recc ión general de 
Admin is t rac ión . — Designando a 
los señores que se relacionan pa ra 
ocupar las Depositarios de fondos 
municipales de los puntos que se ex
presan. 

Nombramiento de Interventores de 
fondos de los Ayuntamientos que se 
indican. 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Sección provinc ia l de Es t ad í s t i ca de 
León . Circular, 

.Adminis t rac ión mnoic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

mmmm CENTRAL 
H I S T E R I i BE LA 08BEBHACI8N 

Dirección general de Administración 

No habiéndose hecho carero de las 
opos i ta r ías de fondos municipales 

P&ra las que en primer lugar fueron 

nombrados los concursantes elegidos 
por las Corporaciones que a conti
nuac ión se espresan, y pertenecien
tes al concursso de 28 de Octubre 
ú l t imo , Gaceta del 30 dal mismo 
mes. 

Es ta Direcc ión general, hac i éndo 
uso de la facultad que le conceden 
las disposiciones 9.a y 13 de la Orden 
deconvocatoria mencionada, ha acor
dado designar a los señores que se
guidamente se relacionan para ocu
par los cargos de que se trata, ha
biendo tenido en cuenta al afec-
tuar la des ignac ión las lista de pre
ferencia formadas por las respectivas 
Corporaciones, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocadas en el 
concurso citado y tomaron posesión 
de la Depos i ta r ía para la que fueron 
elegidos y de aquellos otros que no 
pertenecen al Cuerpo de Depositarios 

Madr id , 29 de Enero de 1 9 3 2 . -
E l Director general, G-onzález Ló
pez. 

Relación que se cita 

D . Manuel Carrasquer C a m i l l e r i . 
—Jijona (Al icante) . 

D . Enr ique Mar t ínez L ó p e z . —So-
cuóllamos (Ciudad E e a l ) . 

D . Nemesio Espinosa Rapero . — 
L a Solana (Ciudad Rea l ) . 

D . J o s u é Dapena M o u r i ñ o . — A l 
madén (Ciudad Rea l ) . 

D . Nemesio Espinosa Ropero.— 
Membr i l l a (Ciudad Real ) . 

D . Anton io Tosoano A r r o y o . — P o 
sadas (Córdoba) . 

D . J e s ú s Ponce Truj i l los . B o l l u -
llos del Conde (Huelva) . 

D . J e s ú s Ponce Tru j i l lo . — Arace-
na (Huelva) . 

D . Telesforo Garc ía San Pedro.— 
Mol ina de Segura (Murcia) . 

D . F e r m í n Serrano de A l b i l l o s . — 
Quintana de la Sierra (Burgos). 

D . Antonio Sastre M o l i n a . — L o s 
Barrios (Cádiz ) . 

D . Jesús Ponce T r u j i l l o . — H i g u e 
ra l a Rea l (Báda joz) . 

D . J e s ú s Ponce Tru j i l lo B ienven i 
da (Badajoz). 

D . J e s ú s Ponce Tru j i l lo .—Mones-
terio (Badajoz). 

Madr id , 20 de Enero de 1932.— 
E l Director general, E . González 
L ó p e z . 

{Gaceta del día 21 de Enero de 1932) 

E n v i r tud del concurso anunciado 
por Orden de 5 de Agosto ú l t imo 
{Gaceta del 9, han sido nombrados 
Interventores de Fondos por las 
Corporaciones que abajo se citan, los 
señores que a con t inuac ión se ex
presan, adv i r t i éndose que la publ i 
cación que se hace de estos nombra
mientos no los convalidara s i estu-



viesen heclios con infracción de 
alguna disposición reglamentaria. 

Madr id , 25 de Enero de 1932. - E l 
Director general, González L ó p e z . 

Relación que se cita 
D . Ezequie l Garc ía M a r t í n e z , 

Totana {'Murcia). 
D . Vicente P i r i s B i s b a l , Oervera 

del R i o A l h a m a ^Logroño) . 
(Gaceta de 26 de Enero de 1932; 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
SOBIERNO CIVIL Dg LA PROKINCIA 

C I R C U L A R E S 
Por el Minister io de Comunicaciones 

y en la Gaceta de 4 del actual, pá 
gina 90G, se publica la siguiente: 

« O R D E N 
l i m o . Sr . : L a frecuencia con que 

se realizan exhibiciones de aviac ión 
en cuyos programas figuran lanza
mientos de individuos provistos de 
pa raca ídas y la conveniencia de pre
ver en estos actos las mayores ga
r a n t í a s de éxito y seguridad para l a 
v i d a de quien los realiza, hace con 
siderar la necesidad de reglamentar 
los de acuerdo con los preceptos que 
su técnica aconseja. 

E n su consecuencia, de conformi
dad con la propuesta de esa Direc
c ión general y del informe del M i 
nisterio de la Guerra en lo que afec
ta a l Servicio de Aviac ión M i l i t a r , 

Este Ministerio ha dispuesto lo s i 
guiente: 

Ar t í cu lo 1.° Queda terminante
mente prohibida la u t i l izac ión de 
pa raca ídas como número de exhibi -
cición o expeotáculo púb l i co , a no 
ser que el que los uti l ice posea la 
consiguiente licencia dé l a Direcc ión 
general de Aeronáu t i ca C i v i l , y el 
pa raca ídas una certificación de ut i 
l idad de l a Sección correspondiente 
del Servicio de Aviación M i l i t a r , en 
la que t amb ién cons ta rán los n ú m e 
ros y marcas que se inserten en las 
partes de aquellos que para su com
probación se juzguen convenientes, 
y el visto bueno del Delegado aero 
náu t i co oficial interventor en cada 
fiesta de esa clase. 

L a s referidas certificaciones serán 
valederas por un año y renovadas su 

cesivamente por iguales plazos, pre
vios los reconocimientos consiguien
tes de los pa raca ídas a que afecten. 
Cuando en éstos se efectúe alguna 
reparac ión , t amb ién será necesaria 
nueva cer t i f icación. 

De todos los certificados que se ex
pidan, el Servicio de Aviac ión M i l i -
t a r e n v i a r á seguidamente copia auto
rizada a l a Dirección general de Ae
ronáu t i ca C i v i l , 

Ar t í cu lo 2.° L a l icencia mencio
nada en la primera parte del a r t í cu
lo anterior, será expedida cuando 
después de previo reconocimiento 
médico en el Servicio facultativo de 
esa Dirección general, con resultado 

^ satisfactorio, el interesado haya cur-
i sado en Aviac ión M i l i t a r las ense-
i 
j fianzas necesarias para poseer la téc-
i nica suficientes para la normal 
I ut i l ización y conservación de los pa-
1 r aca ídas . 
i Ar t í cu lo 3.° Las expresrdas en
señanzas d u r a r á n quince días y com-

i p r ende rán los temas siguientes: 
! Exp l i cac ión de los pa raca ídas ; de 
su funcipnamiento en general y t i 
pos que existen.—Plegado de para-
caídas por el Profesor y expl icación 

j de los inconvenientes de un mal ple
gado.—Plegado por el alumno, en 

i presencia del Profesor .—Colocación 
del paraca ídas y ajuste del mismo; 
efectuado por el Profesor y luego 
por el a lumno,—Lanzamiento del 
alumno con el pa raca ídas tipo «Es 
c u e l a » . — I d e m i d . con el tipo «Ser
vicio» . 

Cada alumno, para poder ser apro 
bado, tiene que haber plegado un m i 
nimo de cinco paraca ídas por sí sólo, 
y haberse lanzado dos veces: una 
con el pa raca ídas «Escuela» y otra 
con el le «Servicio». 

Ar t ícu lo 4.° Todo aquel que de
see dedicarse a lanzarse con para-
caídas , lo sol ici tará de este Minis te
rio, presentando al mismo tiempo: 
cert if icación de nacimiento del Re
gistro c i v i l ; ídem de buena conduc
ta; ídem de Penales, y tener por lo 
menos ve in t i t r é s años de edad. Tam
bién e n t r e g a r á 150 pesetas en metá 
lico por derechos de m a t r í c u l a . 

Ar t í cu lo 5.° Esa Direcc ión ge
neral de A e r o u á u t i c a C i v i l , d e acuer

do con el Servicio de Aviación M i -
litar, a n u n c i a r á la fecha en que ha
ya de comenzar cada curso, fijando 
el n ú m e r o de individuos que puedan 
asistir y las demás condiciones a 
cumplir por los aspirantes. También 
expedi rá las licencias de aptitud 
cuando los interesados hayan tei mi
nado las enseñanzas con resultado 
satisfactorio. De este resultado de
berá certificar el Profesor encargado 
del curso correspondiente. 

A r t í c u l o s . 0 D icha D ireccion g©. 
neral d i spondrá lo conveniente para 
el cumplimiento de esta Orden.» 

M a d r i d . 3 de Febrero de 1932. 
p. D., 

A N G E L G A L A R Z A 
Señor Director general de Aeronái 

tica c iv i l» . 
L o que se hace públ ico para gene

ral conocimiento y especialmente, 
para los que deseen dedicarse a di
chas exhibiciones, 

León , 9 de Febrero de 1932. 
E l Gobernador civil , 
Juan Donoso Cortés 

Cmforme a lo dispuesto en el 
ar t ículo 17 de l a vigente L e y de 
Caza de 16 de Mayo de 1902 y Re 
glamento para su ejecución de 3 de 
Ju l io de 1903, el día 15 del corrien
te dará comienzo la veda en esta 
provincia, quedando desde esta fe 
cha prohibida toda clase de caza, 
así como su c i rculación y venta 
durante el tiempo que marca dicha 
L e y . 

Encarezco a los Sres, Alcaldes, 
Guardia c i v i l y Agentes de Ja auto
ridad dependientes de la mia, cui
den del exacto cumplimiento de lo 
preceptuado. 

León , 13 de Febrero de 1932. 
E l Gobernador civil 

Juan Donoso Cortés y Castellanos 

Sección provinc ia l de Estadíst ica 
de L e ó n 

Pad rón municipal de 1930 

CIRCULAB 

A los Alcaldes 
E n el BOLETÍN OriciA.L cor respe0 

diente al día 4 del corriente, se i0' 
ser tó una Circular suscrita por mi» 



en la que participaba a los señores 
^Jcaldes que en v i r tud de Decreto 
je 30 de Enero ú l t imo , inserto en el 
¡jiismo n ú m e r o del citado per iódico , 
ge declaraba subsistente el art. 2.° 
¿el t í tu lo I I I del libro I del Esta
d i o municipal de 8 de Marzo de 
1924 y el t í tu lo V del Reglamento 
sobre población y t é rminos munie i 
pales y que en consecuencia, los 
Ayuntamientos t en ían la obl igación 
de remitirme los padrones del año 
1930 y rectificación de 1931, para 
e] examen y conformidad de esta 
Jefatura. 

Y como quiera que hay que exa
minar los mencionados documentos 
con el fin de confrontar si son copia 
fiel del Censo de la pob lac ión de 31 
de Diciembre de 1930, lo que no 
puede verificar esta Oficina a causa 
de que los citados padrones son ne
cesarios en los respectivos A y u n 
tamientos para l levar a cabo lo que 
dispone el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros e Instruc
ción sobre confección del Censo elec
toral de 1932, insertos en el BOLE

TÍN OFICIAL de 1.° del corriente, es 
por lo que espero que los A y u n t a 
mientes que no me hubieren man 
dado el padrón de habitantes, dejen 
de verificarlo hasta que lo hayan 
util izado en el cumplimiento de lo 
ordenado, y además , que, aquellos 
que me hubieren remitido el pad rón 
de refencia, se s i rvan ordenar su 
recogida, pues a los que no lo hicie 
ren hasta el día 24 del corriente, 
se les env i a r á por el correo oficial , 
al día siguiente de expirar dicho 
plazo; y si a lgún Ayuntamiento qui
siera recibir el documento mencio
nado, certificado, r e m i t i r á a esta 
Oficina hasta la indicada fecha, se\ 
líos de correos, por valor de treinta 
cén t imos , y se les env i a r á a correo 
seguido. 

U n a vez terminado de ut i l izar el 
pad rón en las necesidades de l a con
fección del Censo electoral, por par
te de los Ayuntamiento, me será 
remitido con su rectificación de 1931, 
para su examen y conformidad. 

León , 13 de Febrero de 1932.— 
E l Jefe de Es tad í s t i ca , José Lemes, 

CIRCUITO N A C I O N A L 
D E 

FIRMES E S P E C I A L E S 

S E C C I Ó N N. O. 

3.a DEMARCACION 

CARRETERA D E PRIMER O R D E N D E A D A N E R O A GIJÓN 

Udación de propietarios de fincas que han de ocuparse con motivo de las obras 

de variante de l a carretera en el km, 367,219 a l 367,944 

Término municipal de Pola de Gordón 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 

Nombre del propietario 

Vicente Suárez Huer ta 
Isidoro L o m b a 
Herederos de Anton io L o m b a . . . 
Herederos de Manuel Rodr íguez : 
Juan Antonio Alonso V i ñ u e l a , . 
Herederos Antonio A . R o d r í g u e z 
Paula Alonso 
Caminos de Hierro del Nor te . . . . 
Herederos de Manuel R o d r í g u e z 
Ayuntamiento de P o l a de Grordon 

Vecindad 

L a V i d . 
C iñe ra 
Idem ; 
L a V i d 
V i l l a s i m p l i z . . . , 
Idem 
Idem ; 
Madr id 
L a V i d 
P o l a de Grordón 

Clase de finca 

L a b r a n t í o . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Secano de 2.* 

León , 12 de Febrero de 1932. — E l Ingeniero Jefe, P . D . , Aure l io 
fiaQiirez Gonzá lez . 

MHBraAHúH mmm 
Ayuntamiento de 

Santa M a r í a del Monte de Cea 
I g n o r á n d o s e la residencia y para

dero de los mozos que a cont inuac ión 
seexpresan incl uídos en el alistamien
to formado por este Ayuntamiento 
para el Reemplazo ectual de 1932, 
como naturales del mismo, se les ci ta 
por el presente edicto para que com
parezcan en la sala capitular de este 
Munic ip io a los actos de clasifica
ción de soldados que t e n d r á n lugar 
el día 21 d« Febrero, a las ocho 
horas, para exponer lo que a su de
recho corresponda, advertido que 
de no comparecer, serán declarados 
prófugos, conforme al Reglamento. 

Mozos que se citan 

J o s é Mar ía P é r e z H e r n á n d e z , hijo 
de Demetrio y Evar i s ta . 

Quint i l iano Prado Mazuelas, de 
H i p ó l i t o y F e r m i n a . 

Santa Mar ía del Monte de Cea, a 
11 de Febrero de 1 9 3 2 . - E l A l c a l 
de, Manuel Barr ia les . 

* * 
Aprobadas por el Ayuntamiento 

pleno en sesión ordinaria del d ía 7 
del actual, las Ordenanzas para la 
formación del repartimiento gene
ral de utilidades, quedan expuestas 
al públ ico en la Secre ta r í a munic i 
pal por t é r m i n o de quince d ías , du
rante los cuales se a d m i t i r á n cuan
tas reclamaciones formulen los i n 
teresados l eg í t imos . 

Santa Mar ía del Monte de Cea, 8 
de Febrero de 1 9 3 2 . - E l A lca lde , 
Manuel Barreales. 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Formada por la Jun ta local de Be
neficencia en cumpliraiento de lo 
dispuesto por el art. 59 del v igen
te reglamento de sanidad munic ipa l 
las l is ta de familias pobres que han 
de tener derecho durante el año ac
tual a la asistencia medico farma
céut ico gratuita y l a que ha sido rat i 
ficada por este Ayuntamiento , se ha 
acordado su exposición por t é r m i n o 
de diez días a los efectos de examen 
y rec lamación , 

Campazas, a 13 de Febrero de 
1 9 3 2 . - E l Alca lde J o s é Blanco . 



Ayuntamiento de 
Benavides 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, e incluidos en el alistamien
to de este Ayuntamiento , se les cita 
por medio del presente para que 
ellos o sus representantes legales 
comparezcan en esta Consistorial a 
los actos de clasificación y declara
ción de soldados que t e n d r á n lugar 
el día 21 de Febrero a las ocho de 
la m a ñ a n a , a fin de que expongan 
cuan ío tengan por conveniente. 

Mozos que se citan 

Manuel P é r e z , hijo de Petra. 
Jo sé Mar ía Rionegro E o d r í g u e z , 

de Antonio y Mar ía . 
Benavides, a 11 de Febrero de 

1932, — E l Alca lde , Florencio Sa
bugo. 

' . • , • • • 

Ayuntamiento de 

Val de San Lorenzo 

Formada la rectificación del pa
drón vecinal s egún lo mandado por 
Decreto de 30 de Diciembre ú l t imo , 
con referencia a dicho mes, se anun
cia al públ ico por quince días , de 
manifiesto en Secre ta r ía , á fin de 
que pueda ser examinada por los 
interesados y hacer en ese plazo las 
reclamaciones que crean convenien
tes a su derecho, pues pasado ese 
plazo no serán atendidadas. 

V a l de San Lorenzo, 9 de Febre
ro de 1932 .—El Alca lde , Antonio 
R o l d á n . 

Ayuntamiento de 
Luci l lo 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte 
a los mismos, a sus padres, tutores, 
parientes, amos o personas de quien 
depedan, que por el presente edicto 
se les cita a comparecer en esta Casa 
Consistorial , por s i o por persona que 
l e g í t i m a m e n t e les represente, el día 
21 de Febrero, a la clasificación y 
declaración de soldados; advir
t iéndoles que este edicto sustitu
ye las citaciones ordenadas por 

el pár ra fo tercero del a r t ícu lo 
111 del fieglamento de 27 de Fe
brero de 1925 para el Recluta 
miento y Reemplazo del E jé rc i to , 
por ignorarse el paradero de los 
interesados, pa rándo les el perjuicio 
a que haya lugar. 

Relación que se cita 
Isidro Mar t ínez Rodera, hijo de 

Santos y M.a Dominga . 
Valeriano Arce Prieto, de R ica r 

do y Mar t ina . 
L u c i l l o , 8 de Febrero de 1932. 

E l Alcalde , Migue l R o d r í g u e z . 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1932, que
da expuesto al públ ico en la Secre
t a r í a municipal por t é r m i n o de 
quince días , finido el cual y durante 
otro plazo de quince días , a contar 
desde la t e rminac ión de la exposi
ción al públ ico , pod rán interponer 
se reclamaciones ante Ja Delegac ión 
de Haciende de esta provincia , por 
los motivos señalados en el a r t í cu lo 
301 del Estatuto munic ipal , aproba
do por Rea l decreto de 8 de Marzo 
de 1924. 

Balboa, 10 de Febrero de 1932.— 
E l Alcalde-Presidente, Jo sé B r a ñ a s . 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Formado por la Comisión de H a 
cienda el proyecto de modificacio
nes al presupuesto del corriente año 
para la formación del proyecto de 
presupuesto a regir en el p róx imo 
año de 1932, juntamente con las 
certificaciones y memorias a que se 
refiere el articulo 296 del Estatuto 
munic ipal , es tará expuesto al pú
blico dicho documento en la Secre
ta r ía municipal por t é rmino de ocho 
días , en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen. 

E n el citado per íodo y otros ocho 
días siguientes, podrán formular 
ante el Ayuntamiento cuantas re 
clamaciones u observaciones esti 
men convenientes los contribuyen 
tes o entidades interesadas. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente a los efectos del ar 
t ículo 5.° del Reglamento de 23 ^ 
Agosto de 1924 y para general CQ. 
nocimiento. 

S a h a g ú n , 9 de Febrero de 193^ 
— E l Alca lde , Bonifacio P . Franco. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Según me part icipa D . Saturnino 
Valcarce, vecino de Tapia de la R i . 
bera, en la noche del día 6 del co
rriente, le fué robada de la cuadra 
de donde la recogía , una poll ina, de 
pelo tordo algo claro, edad unos 
doce años , sin herrar, la que tiene 
una contus ión en el ojo izquierdo, 
por el cual no ve. 

Por todo lo cual, ruego a todas 
las personas que tengan conoci
miento de dicha pol l ina , lo mani
fiesten a esta Alca ld ía , para ésta a 
su vez hacerlo a su dueño . 

Rioseco de Tapia , 8 de Febrero 
de 1 9 3 2 . — E l Alca lde , Faustino 
Diez . 

Ayuntamiento de 
Candín 

I g n o r á n d o s e el paradero de 
mozos que a cont inuación se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el presente reemplazo, como com
prendidos en el caso 6.° del articule 
96 del vigente Reglamento de Re 
clutamiento^ se les cita para que por 
sí o por medio de representante le
ga l , comparezcan en la sala de se 
sienes de este Ayuntamiento el día 
21 del actual, a las diez horas, er 
que t end rá lugar el acto de la cla
sificación y declaración de soldados, 
de no comparecer se les instruirá 
el correspondiente expediente de 
prófugo. 

Mozos que se citan 
José de la Fuente Marqués , hijo 

de J o s é y Ange la . 
J e s ú s González González , de José 

y Josefa. 
Desiderio Guerra López , de D0' 

mingo y Mar ía . 
Cand ín , 9 de Febrero de 1932 .^ 

E l Alca lde , Seraf ín R o d r í g u e z . 

• i 



Ayuntamiento de 
Benedo de Valdetuéjar 

E n la relación de deudores de 
eSte Munic ip io , hacendados foras
teros que figuran en el repartimien-
t0 general de utilidades girado por 
oste Ayuntamiento, se ha dictado la 
siguiente, 

«Prov idenc ia .—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al ejercicio de 1931 los hacendados 
forasteros que figuran en el reparti-
jniento del año mencionado que se 
expresan en la precitado relación 
en los per íodos de cobranza volun
taria señalados al efecto, vistos los 
artículos 47, 49, 50, 51 y 71 de la 
Instrucción de 26 de A b r i l de 1900 
v lo establecido en la base 11 del 
Real decreto de 2 de Marzo, el ar
tículo 30 del Reglamento de su 
ejecución de 30 de Jun io de 1926 y 
otros y al a r t í cu lo 526 del Estatuto 
municipal, declaro incursos en e l 
apremio y recargo del 20 por 100 
sobre sus cuotas a los deudores re
feridos que se expresan a continua
ción, quienes deberán hacer efectivo 
su débito y recargo durante el plazo 
de diez d ías , transcurridos éstos se 
liarán efectivo por l a v í a de apre 
mió sin más aviso.» 

Fernando Garrido R o d r í g u e z , de 
Almanza, 0,40 pesetas, 

Agus t ín Alva rez A iva rez , de R o 
bledo, 5,30. 

Ambrosio R o d r í g u e z , de idem, 
0,50 pesetas. 

Benito L i é b a n a Aláez , de idem, 
2,10 pesetas. 

Casimiro A lva rez Gonzá lez , de 
idem, 0,30. 

Cecilia Alvarez R o d r í g u e z , de 
idem, 6,80. 

Constantino Alvarez Diez , de 
idem, 3,26. 

Constantino Diez, de idem, 0,90. 
Clemente Alva rez Gonzá lez , de 

idem, 0,90. 
David Diez A lva rez , de idem, 

0,90 pesetas. 
Felipe del Blanco Valbuena, de 

idem, 0,60. 
Emi l i a Alva rez , de idem, 4,20. 
Fernando Vi l lacor ta , de idem, 

^i80 pesetas. 
Cregoria F e r n á n d e z , de idem, 

^70 pesetas. 

Hipó l i to R o d r í g u e z , de idem, 
1,10 pesetas. 

José Diez , de idem, 2,10, 
José R o d r í g u e z , de idem, 3 , 
J u l i á n González Gómez , de idem, 

0,30 pesetas. 
L e ó n R o d r í g u e z E n c a r n a c i ó n , de 

idem, 0,50, 
Manuel Diez , de idem, 0,60. 
Mariano Alvarez Alvarez , de 

idem, 3,80, 
Mar ía Reyero, de idem, 0,60, 
Mat ías R o d r í g u e z , de idem, 1,10. 
Migue l A lva rez F e r n á n d e z , de 

idem, 0,50. 
Pascual Diez , de idem, 4,30. 
Tomás Diez A iva rez , de idem, 

7,40 pesetas. 
V ic to r i a Liébana , de idem, 2,10. 
Victor iano L i é b a n a , de idem, 

1,50 pesetas. 
Anton io Fuentes Diez , de Prado. 

1,10 pesetas. 
An ton io Vi l l aco r t a Blanco , de 

idem, 1,40. 
B a r t o l o m é Fuertes Garc ía , de 

idem, 0,50. 
Bernardino F e r n á n d e z , de idem, 

0,60 pesetas. 
Celestino Fuentes, de idem, 4,40. 
Conrado Oviedo Alvarez ,de idem, 

3,20 pesetas. 
D a v i d Fuentes R o d r í g u e z , de 

idem, 0,80. 
Electo Pisonero Santiago, de 

idem, 4,10. 
Esteban Mancebo Diez , de idem, 

3,30 pesetas. 
Esteban Tejerina Alva rez , de 

idem, 4,90. 
Fe l ipe R o d r í g u e z , de idem, 3,50. 
Francisco Oviedo, de idem, 3,20. 
F r o i l á n Fuentes, de idem, 0,90. 
Isidoro Alvarez A lva rez , de idem, 

2,80 pesetas. 
J o a q u í n González Tascón, de 

idem, 0.60. 
J o a q u í n Pascual Blanco , de idem, 

4,30 pesetas. 
J o s é Alva rez , de idem, 0,50. 
José Collado, de idem, 0,20. 
Jo sé L i é b a n a , de idem, 0,50. 
Lorenzo Fuentes, de idem, 1. 
Lorenzo L i é b a n a , de idem, 4,60, 
Manuel F e r n á n d e z , de idem, 0.30, 
Mariano R o d r í g u e z , de idem, 

0,20 pesetas. 

Marcelino Alva rez , de idem, 1. 
Marcel ino Collado R o d r í g u e z , de 

idem, 1,80. 
Marcel ino Reyero, de idem, 1. 
Manuel Diez Fuentes, de idem, 

0,90 pesetas. 
Manuel R o d r í g u e z A l v a r e z , de 

idem, 1. 
Pedro Garc ía , de idem; 0,50, 
Santos Pedresa, de idem, 4,60, 

Santos Tejerina Alva rez , de 
idem, 3,80. 

Santiago Diez , de idem, 1,50. • 
Santiago L i é b a n a , de idem, 0,30. 
Vicente Fuentes Garc ía , de idem, 

1,10 pesetas. 
Juan F e r n á n d e z , de L a L l a m a , 

0,50 pesetas. 
Esteban Diez , de Quintani l la , 

1 peseta. 
Saturnino Gonzá lez , de idem, 

0,50 pesetas. 
Vimarasio Rodr igo Sierra, de 

Santa Olaja, 1,90. 
Amancio Prado Vi l l aco r t a , de 

Cerezal, 0,80. 
Aerel iano Fuerces, de idem, 0,50. 
A n t i m o Pascual Morán , de idem, 

2,80 pesetas. 
Baltasar A lva rez A lva rez , de 

idem, 0,50. 
Baltasar Diez Marcos, de idem, 

0,90 pesetas. 
B á r b a r a Garc ía , de idem, 0,40, 
Basi l io Diez , de idem, 1,70. 
Castor Garc ía , de idem, 0,60. 
C ipr iana Mata Diez , de idem, 

1,70 pesetas. 
Crisanto Mar t í nez Pascual , de 

idem, 0,50. 
Federico Garc ía Alvarez ,de idem, 

1,90 pesetas. 
Francisco Diez Garc ía , de ídem, 

0,50 pesetas, 
Francisco de P r a d o D í e z , de idem, 

6,80 pesetas. 
Gregorio Fuertes Mayor ,de idem, 

3,60 pesetas. 
Gregorio Fuentes Fuentes, de 

idem, 1,90. 
J o s é Vi l l acor ta D iez , de idem, 

1,60 pesetas. 
Juan Fuentes Fuentes, de idem, 

0,60 pesetas, 
Luc iano Turienzo, de idem, 0,30, 
Luc io F e r n á n d e z , de idem, 0,90, 
Marcos Garc ía , de idem, 0,60, 



6 

Miguel P é r e z Pascual , de ídem, 7. 
Nicolás Fuentes, de idem, 0^60. 
Pedro Fuentes, de idem, 1,30. 
Pedro Mata , de idem, 0,60. 
Herederos de Pa t r ic io Moran , de 

idem, 1,10, 
Ra imundo Fuentes, de idem ,0,50. 
R a m ó n de Prado, de idem, 3,60. 
Roque Fuentes Garc ía , de idem, 

0,50 pesetas. 
Rufino Garc ía A lva rez , de idem, 

2,50 pesetas. 
Santiago Vi l l acor ta Diez , de 

idem, 5,20. 
S i lver io López , de idem, 0,50. 
Simona Garc ía , de idem, 2,80. 
Tomás L i é b a n a Pascual , de idem, 

6,50 pesetas. 
Venancio Fuentes Garc ía , de 

idem, 0,80. 
V i r g i l i a Diez Alva rez , de idem, 

1,40 pesetas. 
Pedro Alva rez R i a ñ o , Cistierna, 

2,80 pesetas. 
Albertano R o d r í g u e z Osle, de 

Carr iza l , 1,40. 
Ben igna Alva rez D iez , de idem, 

0,60 pesetas. 
Domingo Alva rez , de idem, 0,50, 
Domingo Marcos, de idem, 3,10, 
Domingo R o d r í g u e z , de idem, 

0,30 pesetas, 
Eustaquio Marcos, de idem, 0,50, 
Eleuterio Alvarez Rodr igo , de 

2,50 pesetas, 
Esteban Alva rez , de idem, 2, 
Francisco Diez, de idem, 1,10. 
Fructuoso Diez , de idem, 0,60. 
J o s é Rodr igo A lva rez , de idem, 

2 pesetas. 
Juan Sabugal, de idem, 2,30. 
Mariano Diez Lucas , de idem, 

6,30 pesetas. 
Mat ías de la Mata , de idem, 1,20. 
Nicasio Marcos de l a Red , de 

idem, 1,80. 
Pelayo R o d r í g u e z , de idem, 0,20. 
Rafael F e r n á n d e z , de idem, 2,10. 
Ricardo Rodr igo Fier ro , de idem. 

1,10 pesetas, 
Va len t ín Gómez , de idem, 0,50. 
Venancio Garc ía A lva rez , de 

idem, 0,50. 
Domingo Diez , de Matallana, 

1,20 pesetas. 
Baldomero Mar t ínez Pascual, de 

Puente A l m u h e y , 4,40, 

Bonifacio F e r n á n d e z Escanciano, 
de idem, 6. 

Va len t ín Ar i a s F e r n á n d e z , de 
ídem, 0,90, 

A n g e l Diez Vi l lacor ta , de V i l l a -
morisca, 1. 

Fulgencio Diez , de idem, 0,90. 
Juan Ruedo, de idem, 0,60. 
Pablo D iez , de idem, 1,50. 
Sixto P é r e z , de idem, 2, 
E m i l i o Laso Laso , de L a Vega , 

2,50 pesetas. 
Pedro Garc ía , de idem, 5,50, 
Segundo López Par i s , de idem, 

0,40 pesetas. 
A n d r é s Rodr igo Alvarez de V a l -

cuende, 0,50. 
Santiago Vi l l acor ta Rodr igo , de 

Oegoñal 0,70. 
Juan Anton io Garc í a González , 

de Valderrueda, 1,10. 
A n g e l Mar t ínez , de Soto, 0,60. 
Benigno Diez Rodr igo , de ídem, 

1,60 pesetas. 
Carlos de Prado, de ídem, 1,40. 
Cayetana Rodr igo Diez , de idem, 

0,60 pesetas. 
Celedonio Prado Prado, de idem, 

0,60 pesetas. 
Fe l ipe R o d r í g u e z Diez , de idem, 

9,80 pesetas. 
Francisco P é r e z , de idem, 2,30. 
Francisco Rodr igo R o d r í g u e z , de 

idem, 0,40, 
F r o i l á n Diez , de ídem, 0,50. 
Herederos de Teresa Puente, de 

idem, 8,10. 
María, Mar t ínez Gut ié r rez , de 

í dem, 0,80. 
Mariano R o d r í g u e z Diez,de idem, 

1,90 pesetas. 
Mariano R o d r í g u e z Valbuena, de 

idem, 2,10. 
Rafael de Prado, de idem, 0,60. 
Santiago de Prado, de idem, 0,50. 
Segunda R o d r í g u e z , de idem, 

0,30 pesetas. 
Anselmo Mar t ínez Sal ió , de Men

tal , 323,40. 
Faustino G u t i é r r e z , de Morgove-

jo, 0,60, 
Francisco M a r t í n e z Valbuena, de 

idem, 0,50. 
Jo sé Mans i l la , de idem, 0,60. 
J u l i á n Gut i é r rez B o r r e g á n , de 

idem, 1,10. 
MaximoRodr iguez ,de idem,0,60. 

Nicolás de Castro, de ídem, 1,2o 
Pedro B o r r e g á n , de idem, 1. 
Antonio R o d r í g u e z López , ^ 

Vi l lacor ta , 0,30, 
Jov i t a Garc ía , de ídem, 1,10, 
Juan F e r n á n d e z , de idem, 0,50 
Pedro Anton io Garc ía , de idera 

1,70 pesetas. 
J o s é F e r n á n d e z , de Canalejas 

0,50 pesetas. 
E l v i r a del Blanco, de Barruelo, 

1,20 pesetas. 
J o a q u í n Reyero Garc ía , de idem, 

6,90 pesetas. 
L á z a r o Prieto, de idem, 2,50. 
Tirso Garc ía , de idem, 0,60. 
L á z a r o F e r n á n d e z Valbuena, de 

Fuentes, 0,40. 
Lucas L i é b a n a , de Aleje, 1, 10. 
Inocencia A lva rez Rodr igo , de 

V i l l a m i z a l , 0,6o. 
Manuel Alonso , de Buenos Aires, 

17,50 pesetas. 
José Tejerina Tejerina, de Ferral, 

2 pesetas. 
P r imo La rgo , de Madr id , 1,90. 
B e n j a m í n L l ó r e n t e , de Boñar, 

2 pesetas. 
A g r i p i n o Tejerina F e r n á n d e z , de 

Cuenca, 8,90. 
J o s é Cascos R o d r í g u e z , de Mara

ña , 1,90. 

Cecil io Tejerina F e r n á n d e z , de 

Argovejo, de 5,60. 

Dionis ia R o d r í g u e z , de Prado, 

2,10 pesetas. 

Tomás Pedresa, de Santa Olaja, 

4 pesetas. 

Manuel Fuentes, de Valladolíd, 

7,30 pesetas. 

J u l i á n Fuentes, de Sabero, 5,70. 

Nota. E l plazo de diez días para 

hacer efectivo el pago, se entiende 

desde la inserción del anuncio en el 

BOLETÍN OFICIAL. 

T a m b i é n se advierte que la ofici

na arrendataria se encuentra en el 

pueblo de San Mar t ín , y domicili0 

de D . Santos Tejerina. 

Renedo de Valde tué ja r , 4 de Fe

brero de 1 9 3 2 . - E l Alca lde , Quin

t í n Vi l l acor ta . E l Secretario, Lean

dro Prado, 



Ayuntamiento de 
Urdíales del P á r a m o 

g a l l á n d o s e comprendido en el 
alistamionto de este Ayuntamiento 
eI1 el año actual, el mozo Celedonio 
jjayer Castro, hijo ne Anton io y 
neferina, e ignorándose el paradero 
¿e este y el de sus padres; por el 
presente edibto se cita a compare
cer en esta casa Consistorial , por s i 
o por persona que l e g í t i m a m e n t e le 
represente, el día 21 de las co-
rrientes y hora de las diez a exponer 
lo que le convenga, referente a su 
inclusión en dicho alistamiento; ad
virtiendo que este edicto sustituye 
las citaciones ordenadas por el ar
tículo 117 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925 para el Recluta
miento y reemplazo del E j é r c i t o . 

Urdiales del P á r a m o a 10 de F e 
brero de 1932 .—El Alca lde , Casiano 
Ramos. 

Ayuntamiento de 
Cacabelos 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión de 27 de Enero pró
ximo pasado y en cumplimiento del 
artículo 489 del vigente Estatuto 
municipal, ha procedido al nom
bramiento de las Comisiones de vo
cales natos para el repartimiento 
general de utilidades del año 1932, 
con el siguiente resultado: 

Parte real 

Don J o s é Vázquez R o d r í g u e z , 
mayor contribuyente por rús t i ca . 

Don Manuel Pereira Rios , por 
urbana. 

Don Rafael B u r g u e ñ o Carr ido , 
por industrial . 

Don Zenón Espinosa^ por terri
torial, con residencia fuera del tér
mino munic ipal . 

Parte personal 
Parroquia de Cacabelos 

Don J o a q u í n José Grarrido Ojeda, 
Por rús t ica , 

Don Luciano Enr iquez Orallo, 
Por urbana, 

Don Antonio Diaz F e r n á n d e z , 
P0r industrial . 

Parroquia de Quilos 
-^on Domingo A l b a P é r e z , por 

Estica. 

D o n A b e l G-onzález Granja, por 
urbana. 

Don José López González , por 
industr ia l . 

L o que se hace públ ico a los efec 
tos del citado a r t í cu lo 489 del Es
tatuto munic ipa l , ha l l ándose ex
puesto al públ ico en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento y en 
los demás pueblos en los sitios de 
costumbre, por el plazo de siete 
días , para oir reclamaciones contra 
dicha des ignac ión . 

Cacabelos, a 9 de Febrerero de 
1932. — E l Alca lde en funciones, 
Ricardo Basante. 

iUMnosmaM DE mm 
Juzgado de primera instancia 

de Ponferrada 
D o n A n d r é s Basanta S i l v a , Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, hago sa-

ber: Que para hacer efectiva l a can
tidad de dos m i l cuatrocientas se 
tenta y tres pesetas, cincuenta cén
timos y costas a qae ha sido conde
nado L i n o F e l i z R e y , vecino de 
Almázca ra , en el juicio declarativo 
de menor cuan t í a , seguido co í t ra el 
mismo a instancia del Procurador 
D . Manuel Feijoo, a nombre de d o ñ a 
Casilda Acedo Bob i l l o , se sacan a 
públ ica subasta los bienes siguien
tes, embargados como de la propie
dad del demandado referido: 

1. a U n prado, hoy ya roto, al 
sitio del P o n t ó n del Hondo de la 
Pradera, l inda: Naciente, camino; 
Mediodía, reguera; Poniente, A n i t a 
Barredo y Norte, Pa t r ic io G o n z á l e z , 
situado en el pueblo de A l m á z c a r a , 
Ayuntamiento de Congosto, no pu
diéndose determinar la medida; 
valorado en cuatrocientas pesetas. 

2. a U n a casa, en el pueblo dicho 
de A lmázca ra , en donde habita la 
familia del embargado, con su anto • 
jano, l inda: Naciente, camino ser 
vidumbre para varios vecinos; P o 
niente, calle públ ica ; derecha, en
trando, herederos de D a v i d Alvarez 
e izquierda, entrando, herederos de 
María Alvarez ; valorada en dos m i l 
quinientas pesetas. 

3.a U n a v iña , al sitio de las 
Traviesas, del mismo pueblo de 
A l m á z c a r a , de unos tres cuartales 
de cabida aproximadamente y que 
viene a dar unos cuatro miedros de 
vino cada cosecha, que l inda: P o 
niente, Ricardo E e r n á n d e z y N a 
ciente, Pat r ic io Gonzá lez , no pu
diéndose determinar los demás l i n 
des; valorada en cuatrocientas pe
setas . 

L a subasta t end rá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
día dos de Marzo p r ó x i m o , a las 
doce de la m a ñ a n a ; debiendo adver 
tirse que para tomar parte en la 
misma, es necesario consignar pre
viamente, una cantidad igual , por 
lo menos, al diez por ciento de l a 

| tasación; que no se a d m i t i r á n pos 
turas que no cubran las dos terceras 
partes de aquél la , y que carece de 
t í tu los de propiedad de las fincas 
que son objeto d é l a subasta, de
biendo suplirlos el adjudicatario o 
rematante. 

Dado en Ponferrada, a primero 
de Febrero de m i l novecientos trein
ta y d o s . — A n d r é s Basanta S i l v a , — 
E l Secretario, P r i m i t i v o Cubero. 

O. P . - 6 8 . 

Juzgado municipal de 
Laguna de Negrillos 

Don Manuel Alvarez F e r n á n d e z , 
Juez municipal de Laguma de 
Negri l los y su distri to. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de la cantidad de quinientas cuaren
ta pesetas a D . Dionis io López R o -
d i í g u e z , de San t i báñez de Vidría
les, marido y representante legal de 
su esposa D.a Isabel Vivas Garc ía , 
vecina de San Pe Iro Ceque (Zamo
ra), que adeuda a la D.a Isabel, don 
Bernardo Blanco Barrera, vecino 
de esta v i l l a , con más el in terés le
gal desde el vencimiento de la ob l i 
gac ión , sin que exceda de m i l pese
tas y además las costas y gastos del 
procedimiento, se saca a pública y 
judic ia l subasta el inmueble embar
gado al deudor a instancia de don 
Lorenzo Garc ía F e r n á n d e z , de esta 
vecindad, apoderado de los aeree 
dores, cuyo inmueble es el siguiente: 

U n a casa, radicante en el casco 
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de esta v i l l a , en la calle del P o n t ó n , 
compuesta de diferentes habitado 
nes, de piso bajo, cubiertas de teja 
y su corral , que l inda: derecha en
trando, huerta de .Natalio B o d r í 
guez; izquierda y espalda, casa de 
Lorenzo Garc ía y por su frente, 
con dicha calle; tasada en dos m i l 
quinientas pesetas. 

Se hace constar que el expresado 
inmueble sale a subasta, a instancia 
de la parte actora sin que se haya 
suplido la falta de t í tu los de propie
dad, por cuyo concepto tienen que 
conformarse los rematantes con el 
testimonio de adjudicación o certi
ficación del acta de remate, que no 
se a d m i t i r á en la subasta, porturas 
que no cubra las dos terceras partes 
del. ava lúo y sin que los licitadores 
consignen previamente sobre la 
mesa del Juzgado, el dioz por cien
to del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, pudiendo 
hacerse el remate a cal idad de ce
derlo a un tercero. 

Dado en Laguna de Negr i l los , a 
quince de Febrero de m i l novecien
tos treinta y dos. Manuel A l v a r e z . 
— P . S. M . : Aurel iano Murciego, 
Secretario. 

O. P . - 6 9 . 

Juzgado municipal de Rioseco de 
Tapia 

Don V i r g i l i o Diez Alva rez , Juez 
municipal de Rioseco de Tapia y 
su distr i to. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c i v i l de que se h a r á menc ión , ha 
reca ído sentencia en rebe ld ía , cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva, 
dicen: 

« S e n t e n c i a . — R i o s e c o de Tapia , 
3 de Febrero de 1932; el Sr . D . V i r 
g i l io Diez Alvarez , Juez munic ipa l 
de este t é r m i n o , habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal oi 
v i l celebrado entre partes, de la una, 
como demandante, D . H e r m ó g e n e s 
Tascón Mar t ínez , mayor de edad, 
casado, industr ial y vecino de E s p i 
nosa, hoy en ignorado paradero, so
bre pago de pesetas.—Fallo: Que 
debo de condenar y condeno en re
be ld ía al demandado D . Marcos Gar
cía a que luego que esta sentencia 

sea firme, abone al demandante don 
Hermógenes Tascón, la cantidad de 
setenta y tres pesetas y diez y ocho 
cént imos que le han reclamado por 
el concepto expresado en la deman
da y todas las costas de este juic io . 
Así , por esta mi sentencia que por 
la rebeldía del demandado, se noti
ficará en los estrados del Juzgado y 
en la forma prevenida por la L e y , 
lo pronuncio, mando y firmo.—Vir
g i l io Diez . —Ante mí , Jenaro Diez . 
— R u b r i c a d o . » 

F u é publicada en el mismo día de 
su fecha. 

Y para que s i rva de no:ificación 
al demandado D . Marcos Garc ía , 
expido el presente que se i n s e r t a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , en Rioseco de Tapia a 4 de 
Febrero de 1932. E l Juez munic i 
pal, V i r g i l i o D i e z . — E l Secretario, 
Jenaro Diez . 

Requisitorias 
Teodosio Vicente Quiroga N o v o , 

hijo de L u i s y de Vicenta , natural 
de Ponferrada (León) , de 21 años 
de edad, domiciliado ú l t i m a m e n t e 
en Ponferrada (León) y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
cen t rac ión a la Caja de Rec lu ta 
n ú m , 56; para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del t é r m i n o de 
treinta días en este Juzgado ante el 
Juez instructor D , Antonio Romero 
Ratto, Teniente, con destino en e l 
Regimiento de I n f a n t e r í a n ú m . 43, 
de g u a r n i c i ó i en Ceuta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Ceuta, 3 de Febrero de 1932.— 
E l Juez instructor, Antonio Ro
mero. 

i * 
Alva rez Feijoo, Jo sé María , na

tural de Castellanos (Pontevedra), 
de 17 años , sirviente, sin domici l io 
conocido y en ignorado paradero, 
procesado en causa n ú m e r o 309 de 
1931 sobre hurto de ropas a Petra 
Garc ía , comparecerá en el t é rmino 
de diez d ías , ante el Juzgado de ins
t rucción de L e ó n , para notificarle el 
auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria y ser reducido a pris ión 
en la cárcel de esta ciudad, bajo 

apercibimiento si no comparece, dg 
ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

León trece de Febrero de mi l no
vecientos treinta y dos. - E l Juez 
A n g e l Bar roe ta .—Ei Secretario ju. 
d ic ia l , Va len t ín F e r n á n d e z . 

o 
o o 

Borja J i m é n e z , Diego, gitano, cle 
16 años de edad, natural de L a Ba-
ñeza, domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
L e ó n , hoy en ignorado paradero y 
sin domici l io conocido, procesado en 
causa por disparos, comparecerá en 
el t é r m i n o de diez días ante el Juz. 
gado de ins t rucc ión de L e ó n , para 
notificarle el auto de procesamiento 
y pr is ión, recibirle indagatoria, e 
ingresar en la cárcel de esta ciudad, 
acordado en causa que se le sigue 
con e l ' n ú m e r o 265 de 1931, bajo 
apercibimiento si no comparece, de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

L e ó n , 12 de Febrero de 1932.— 
A n g e l Barroeta. — E l Secretario ju
d ic ia l , Va len t ín F e r n á n d e z . 

* 
» * 

F e r n á n d e z N o v a l , Adol fo , natu
ra l de Infiesto, residente última
mente a l parecer en Sama de Lan-
greo y Bembibre, de treinta y tres 
años de edad, minero, procesado en 
el sumario que en este juzgado se 
sigue con el n ú m e r o 97 de 1931, 
sobre estafa por viajar sin billete, 
comparecerá ante este Juzgado de 
L a V e c i l l a dentro de cinco días si 
guientes a la inserción de esta re-
quisi toi ia , al objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle in
dagatoria, aperc ib iéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde. 

L a Vecü la , 12 de Febrero de 1932 
— E l Juez, Gonzalo Val ladares . -
E l Secretario judic ia l , Carmelo Mo 
l ins . A N U N C I O PARTICULAR 

S E V E N D E N 
Estacas de roble para presas 5 

defensas en los r íos , informes dou 
Florent ino R o d r í g u e z , Barrio & 
Nuestra Sañora ( L e ó n ) . 
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